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Introducción
• La práctica en UCIP ha mejorado drásticamente en los 

últimos 40 años.


Con los objetivos de:


1. Respetar el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de 
salud  

2. Garantizar la calidad asistencial y la seguridad de los pacientes 

• Las Juntas Directivas de la AEP, la SECIP y la SEMICYUC 
han aprobado las presentes guías para las UCIP en 
España.
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Introducción

• Estas guías han sido desarrolladas a partir de las 
publicadas en 1999 por:


1. Society of Critical Care Medicine 

2. American College of Critical Care Medicine 

3. Comitte on Hospital Care de la American Academy of 
Pediatrics
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Introducción

• Se han completado y actualizado con información 
obtenida a partir de MEDLINE (Ovid), EMBASE y Pubmed, 
entre enero 1999 y abril 2017:


«pediatric intensive care units», «pediatric critical care», «admission», 
«triage», «discharge», «benefit», «futility», «quality assurence/quality 
improvement», «timely» y «guidelines». 

• Guías clínicas publicadas por sociedades científicas.


• Tratados actualizados reconocidos internacionalmente.
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Introducción
• Estas guías proporcionan:


1. Facilidad en la toma de decisiones para la admisión, 
alta y triage.


2. Clasificar a los pacientes en su nivel de cuidado más 
apropiado.


3. Valoración si el tratamiento intensivo es 
potencialmente beneficioso o no-beneficioso para el 
paciente.
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Triage
El triage en la UCIP es esencial para:


1. Asegurar el uso óptimo y equitativo de los recursos.


2. Garantizar la seguridad y el tratamiento precoz de los 
pacientes graves -escasez, epidemias, catástrofes-.


• Infatriage: incrementa riesgo de muerte.


• Sobretriage: intervenciones lesivas, asignación 
inapropiada de recursos.
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Triage

• La decisión final del triage de ingreso a la UCIP recae en 
los intensivistas pediátricos tras considerar a todos los 
profesionales implicados.


• Los algoritmos y protocolos pueden ser útiles, pero nunca 
deben suplantar el papel de los intensivistas.
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Criterios de Ingreso en 
UCIP - Generalidades

• Extremadamente 
enfermos, escasa 
supervivencia.

Enfermedad 

reversible


 reducir el 

riesgo de muerte

• Monitorización 
preventiva en 
enfermedad no 
grave.
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• Pacientes terminales: criterios no cuantitativos de 
beneficio/no beneficio del tratamiento intensivo.


• Se recomienda utilizar el término «potencialmente 
inapropiado» en vez de «fútil».

Criterios de Ingreso en 
UCIP - Generalidades
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Debe ingresar cualquier paciente pediátrico que presente / requiera:


1. Riesgo de deterioro agudo grave


2. Descompensación neurológica


3. Inestabilidad hemodinámica, o fallo o disfunción grave o potencialmente 
letal de al menos un órgano o sistema vital.


4. Fallo o disfunción multiorgánica.


5. Estabilización después de intervenciones quirúrgicas graves o durante 
aquellos estados pre o pos-quirúrgicos que se puedan acompañar de 
disfunción grave de al menos un órgano.


6. Monitorización invasiva y/o continua así como diagnóstico y tratamiento de 
las enfermedades subyacentes potencialemente graves. 

Criterios de Ingreso en 
UCIP - Generalidades
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Criterios en relación con sistemas

“He contado al menos 117 criterios específicos de ingreso a UCIP…
y 24 diapositivas”



1. Síndrome de fallo multiorgánico, independiente de la 
etiología.


2. Trombocitopenia asociada a fallo multiorgánico.


3. Estados inflamatorios sistémicos graves.


4. Enfermedad linfoproliferativa postrasplante cuando se 
asocie a shock, coagulopatía o disfunción multiorgánica


5. Pacientes que requieran inmunoterapia con riesgo 
potencial de causar síndrome de liberación de 
citoquinas.

Criterios en relación de 
afectación multisistémica
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6. Hipertermia maligna sospechada o documentada.


7. Alteración de la temperatura corporal que comporte 
riesgo de arritmias.


8. Hipoxia tisular sistémica o de al menos un órgano 
vital, sospechada o documentada.


9. Hipertensión abdominal y síndrome compartimental 
abdominal.


10. Enfermedades graves relacionadas con toxinas.

Criterios en relación de 
afectación multisistémica
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Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el sistema respiratorio 

1. Intubación endotraqueal o potencial necesidad de intubación endotraqueal de 
urgencia y de ventilación mecánica, independientemente de la etiología.


2. Necesidad de ventilación mecánica no-invasiva en casos de insuficiencia 
respiratoria aguda moderada o grave.


3. Síndrome de distrés respiratorio agudo pediátrico.


4. Enfermedad pulmonar grave rápidamente progresiva o de la vía aérea inferior 
o superior, con riesgo de progresión a fallo respiratorio y/o a obstrucción total.


5. Elevados requerimientos de oxígeno suplementario (FiO2 ≥ 0,5 para mantener 
SaO2 ≥ 92%), independientemente de la etiología.


6. Colocación reciente de traqueostomía con o sin la necesidad de ventilación 
mecánica.

An Pediatr (Barc). 2018;88(5):287.e1-288.e11

Med Intensiva. 2018;42(4):235-246 



7. Barotrauma agudo que compromete la vía aérea inferior o superior.


8. Aspiración de cuerpo extraño acompañado de disnea, aumento del trabajo 
respiratorio, hipoxemia o hipercapnia o que requiera monitorización continua.


9. Requerimiento de medicaciones nebulizadas con más frecuencia de lo que 
puede ser administrado con seguridad fuera de la UCIP de acuerdo con las guías de la 

institución.


10. Pacientes que requieren asistencia respiratoria extracorpórea: ECMO veno-
venoso o veno-arterial, eliminación extracorpórea de CO2.


11. Ocupación del espacio pleural que compromete la respiración o produce 
inestabilidad hemodinámica requiriendo infusión de fluidos o vasopresores.


12. Apnea observada por un médico o enfermera o que se describe como cianosis 
y/o pérdida de conciencia y/o pérdida de tono muscular.

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el sistema respiratorio 
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Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el sistema 

cardiovascular
1. Shock independientemente de la etiología.


2. Estado post-reanimación cardiopulmonar.


3. Arritmias potencialmente letales o que requieran monitorización 
continua.


4. Síncope de origen cardiaco sospechado o documentado.


5. Insuficiencia cardiaca inestable, con o sin necesidad de 
ventilación mecánica.


6. Enfermedad cardiaca congénita con estado cardio-respiratorio 
inestable.
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7. Después de procedimientos intratorácicos y 
cardiovasculares de alto riesgo.


8. Enfermedad cardiovascular que requiera de monitorización 
invasiva y continua de la presión arterial, de la venosa 
central, de la arteria pulmonar y/o del gasto cardiaco.


9. Necesidad de marcapasos cardiaco provisional.


10. Hipertensión arterial que requiere terapia intravenosa.


11. Hipertensión pulmonar requiriendo óxido nítrico inhalado o 
terapia intravenosa.

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el sistema 

cardiovascular
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12. Pacientes que requieren soporte cardiocirculatorio 
extracorpóreo: ECMO, asistencia ventricular externa 
continua o pulsátil, o balón de contrapulsación.


13. Taponamiento cardiaco establecido o inminente.


14. Tromboembolismo pulmonar.


15. Pacientes que requieran tratamiento con riesgo potencial 
de causar reacción anafiláctica aguda grave.

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el sistema 

cardiovascular
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1. Fallo renal agudo o crónico que requiera monitorización 
invasiva y/o continua y/o intervención compleja.


2. Pacientes que requieren hemodiálisis aguda, diálisis 
peritoneal u otras terapias de remplazamiento renal 
como la hemofiltración o hemodiafiltración veno-venosa 
continua en un paciente inestable. 


3. Rabdomiólisis aguda con insuficiencia renal.

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el sistema renal 
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Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con infecciones

1. Sepsis con disfunción cardiovascular o síndrome de distrés respiratorio agudo 
pediátrico o disfunción de otros 2 órganos vitales y/o con signos de alto riesgo:


• bradicardia, taquicardia, taquipnea, hipoxemia, relleno capilar enlentecido, alteración del 
estado de conciencia, hipotensión, oliguria, hiperlactatemia/hiperlactacidemia, alteración 
de la coagulación y/o trombocitopenia de nueva aparición. 

2. Sepsis en paciente inmunodeprimido o asociada a neutropenia o a linfopenia.


3. Infección o absceso que por su localización, extensión o estado clínico del paciente 
comprometan o puedan comprometer gravemente el funcionamiento de al menos un 
órgano o sistema vital o de la vía aérea.


4. Infección grave en paciente con inmunosupresión de cualquier origen.


5.Enfermedades infecciosas cuya conocida evolución natural y/o posibles 
complicaciones sean potencialmente letales o amenacen la disfunción grave de al 
menos un órgano o sistema vital.
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1. Sangrado gastrointestinal agudo grave que conduce a 
inestabilidad hemodinámica y/o respiratoria.


2. Después de una endoscopia de urgencia para extraer cuerpos 
extraños que comporte riesgo de hemorragia o perforación.


3. Fallo hepático agudo que conduce o potencialmente pueda 
conducir a coma o inestabilidad hemodinámica y/o respiratoria.


4. Inflamación o distensión gastrointestinal con inestabilidad 
hemodinámica y/o alteración hidroelectrolítica grave.


5. Pancreatitis aguda grave.

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el aparato digestivo 
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Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el estado neurológico 
1. Status epilepticus.


2. Convulsiones que no responden al tratamiento o que requieren 
anticonvulsivantes en infusión continua.


3. Pacientes con convulsiones que muestren inestabilidad de los signos 
vitales relacionados con la vía aérea, respiración o circulación.


4. Alteración aguda y/o grave del estado de conciencia donde el deterioro o 
depresión neurológica es probable o impredecible, o coma con 
compromiso potencial de la vía aérea.


5. Tras procedimientos quirúrgicos que requieren monitorización invasiva u 
observación clínica estrecha, integral y continua.


6. Puntuación escala de coma de Glasgow < 13.
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7. Inflamación o infecciones agudas de la médula espinal, meninges o cerebro 
que se acompañan de: depresión neurológica, alteraciones metabólicas y 
hormonales, compromiso hemodinámico y/o respiratorio o del potencial 
incremento de la presión intracraneal.


8. Trauma craneal grave o con signos o síntomas de hipertensión intracraneal.


9. Cualquier condición perioperatoria neuroquirúrgica que se acompañe de 
deterioro neurológico.


10. Disfunción neuromuscular progresiva con o sin alteración del sensorio que 
requiera vigilancia o monitorización cardiovascular continua y/o soporte 
respiratorio intensivo.


11. Compresión de la médula espinal establecida o inminente de cualquier 
origen.

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el estado neurológico 
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12.  Colocación de un dispositivo para drenaje ventricular externo.


13.  Hemorragia intracraneal aguda o edema cerebral evidenciado por imagen.


14.  Alteración estructural cerebral evidenciada por neuroimagen que requiera vigilancia 
intensiva continua o monitorización de la presión de perfusión cerebral y/o soporte 
respiratorio intensivo.


15.  Nuevo cambio pupilar, del estado mental o deterioro de la puntuación escala de coma 
de Glasgow.


16.  Necesidad de monitorización de la presión intracraneal, saturación tisular cerebral, 
saturación de oxígeno del bulbo de la yugular y/o medición de la presión de perfusión 
cerebral.


17.  Tras la sospecha o el diagnóstico de un accidente cerebrovascular agudo hemorrágico 
o isquémico. 

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el estado neurológico 
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Criterios de ingreso en la UCIP en 
pacientes hemato-oncológicos 

1. Exanguino-transfusión.


2. Plasmaféresis y leucoaféresis con condición clínica inestable.


3. Coagulopatía grave.


4. Anemia grave ≤ 4 g/dl y/o que debido a las condiciones del paciente 
resulta en compromiso hemodinámico y/o en hipoxia tisular.


5. Complicaciones graves de la crisis de células falciformes como cambios 
neurológicos, síndrome del tórax agudo o anemia aplásica con 
inestabilidad hemodinámica.


6. Iniciación de quimioterapia, corticoterapia o inmunoterapia con riesgo 
potencial de síndrome de lisis tumoral o síndrome de lisis tumoral patente.

An Pediatr (Barc). 2018;88(5):287.e1-288.e11

Med Intensiva. 2018;42(4):235-246 



7. Masas o tumores que comprimen o amenazan con comprometer 
vasos vitales, la función de órganos vitales o la vía aérea.


8. Síndrome de cava superior asociado con masa mediastínica.


9. Hiperleucocitosis que se acompañe de o implique un riesgo 
elevado de hiperviscosidad e hipertensión pulmonar.


10. Complicaciones potenciales o establecidas derivadas del 
tratamiento quimioterápico que supongan un riesgo vital o fallo de 
al menos un órgano vital.


11. Síndrome de hiperviscosidad.

Criterios de ingreso en la UCIP en 
pacientes hemato-oncológicos 
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Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el estado endocrino/

metabólico 
1. Cetoacidosis metabólica grave que requiere tratamiento que excede la capacidad 

institucional para el cuidado del paciente fuera de la UCIP o con deshidratación grave, 
inestabilidad hemodinámica o afectación neurológica.


2. Deshidratación grave con inestabilidad hemodinámica y/o que requiera monitorización 
invasiva.


3. Otras anormalidades electrolíticas graves, tales como:


• Hiperkaliemia ≥ 6 mEq/l y/o asociada a arritmias y/o a insuficiencia renal y/o que 
requiera monitorización ECG continua y/o intervención compleja.


• Hipokaliemia < 3 mEq/l y/o asociada a arritmias y/o a insuficiencia renal y/o que 
requiera infusión IV de K ≥ 0,15 mEq/kg/h y/o monitorización ECG continua.


• Hiponatremia Na ≤ 125 mEq/l o hipernatremia ≥ 160 mEq/l o asociadas a, o con 
riesgo potencial de, edema cerebral o mielinolisis central pontina o que requieran 
intervención compleja.
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• Hipo o hiperglucemia que requiera monitorización y vigilancia continua.


• Acidosis metabólica grave que requiera infusión de bicarbonato, 
monitorización cardiovascular continua o intervención compleja.


• Alcalosis metabólica grave que requiera monitorización continua o 
intervención compleja.


• Situaciones clínicas con anormalidades agudas graves establecidas o 
potenciales de los iones divalentes fósforo, calcio o magnesio que 
requieran monitorización continua o invasiva y/o tratamiento IV continuo 
y/o intervención compleja.


• Cuando se requiera monitorización continua y/o invasiva y/o una 
intervención compleja para mantener el balance de fluido adecuado.

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el estado endocrino/

metabólico 
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4. Hiperamonemia grave asociada a disfunción cerebral.


5. Errores congénitos del metabolismo con deterioro agudo 
que requiere monitorización invasiva, soporte respiratorio, 
diálisis aguda, hemoperfusión, manejo de la hipertensión 
intracraneal o soporte inotrópico.


6. Insuficiencia suprarrenal de cualquier etiología que se 
acompañe de anormalidades electrolíticas y/o de 
disfunción cardiovascular que requiera soporte vasopresor.

Criterios de ingreso en la UCIP 
relacionados con el estado endocrino/

metabólico 
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Criterios de ingreso en la UCIP relacionados 
con accidentes, intoxicaciones y lesiones 

por agentes ambientales 
1. Pacientes con ingestión de tóxicos, sobredosis de medicamentos o 

envenenamiento por agentes externos potencialmente letales o con potencial 
descompensación aguda de órganos o sistemas vitales y/o con manifestaciones 
graves descritas en otros apartados de estas guías y/o que requieran 
monitorización continua o invasiva y/o con fallo o disfunción de al menos un 
órgano vital y/o que requieran intervención compleja o la aplicación de 
tecnologías de depuración avanzada.


2.Casi-ahogamiento.


3. Quemaduras que cubran > 10% de la superficie corporal o que por su 
localización o profundidad supongan un riesgo vital o para la estabilidad del 
paciente.


4. Lesiones graves por corriente eléctrica.


5. Inhalación de humo.
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6. Golpe de calor.


7. Hipotermia grave por exposición al frío.


8. Lesión por agentes químicos, biológicos, radiológicos o nucleares. Pueden 
requerir ingreso en unidades preparadas para el aislamiento y la contención 
del agente.


9. Trauma no accidental o lesiones por maltrato que requieran monitorización 
continua y/o tratamiento intensivo o que por estrategia de manejo del 
paciente sea conveniente su ingreso en la UCIP.


10. Intento de autolisis que requiera monitorización continua y/o tratamiento 
intensivo o que por estrategia de manejo del paciente sea conveniente su 
ingreso en la UCIP.

Criterios de ingreso en la UCIP relacionados 
con accidentes, intoxicaciones y lesiones 

por agentes ambientales 
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Criterios de ingreso en la UCIP relacionados con 
cirugía, donación de órganos y procedimientos 

invasivos o tratamientos especializados 

 Quirúrgicos:  

1.Cirugía cardiovascular.


2. Cirugía torácica.


3. Neurocirugía.


4. Cirugía abdominal.


5. Cirugía otorrinolaringológica.


6. Cirugía craneofacial.
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7. Cirugía ortopédica y espinal.


8. Trasplante de órganos: cardiaco, renal, hepático, intestinal, 
multivisceral, pulmonar.


9. Politraumatizados. 


10. Pérdida sanguínea masiva ya sea durante la cirugía o durante el 
periodo postoperatorio.


11. Cirugía que implique daño establecido o potencial de isquemia-
reperfusión total o parcial de al menos un órgano vital o tras 
cualquier cirugía bajo circulación extracorpórea.

Criterios de ingreso en la UCIP relacionados con 
cirugía, donación de órganos y procedimientos 

invasivos o tratamientos especializados 
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Donación de órganos  

1. Situación de muerte cerebral en donante de órganos.


2. Necesidad de cuidados intensivos orientados a la 
donación.


3. Donación en asistolia controlada.

Criterios de ingreso en la UCIP relacionados con 
cirugía, donación de órganos y procedimientos 

invasivos o tratamientos especializados 
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Necesidad de aplicar tecnologías, procedimientos invasivos o 
tratamientos especializados.


1. Condiciones clínicas en las que el paciente necesite de 
tecnologías o procedimientos asistenciales especializados, 
monitorización invasiva, intervenciones complejas o 
tratamiento, incluyendo medicaciones, o que requieran 
sedoanalgesia y que por el riesgo o complejidad inherente a su 
aplicación o por el estado de enfermedad del paciente excedan 
la capacidad institucional para su cuidado fuera de la UCIP. 


2. Necesidad de aplicar vigilancia y cuidados clínicos y/o de 
enfermería continuos o que excedan la capacidad institucional 
para su cuidado fuera de la UCIP.

Criterios de ingreso en la UCIP relacionados con 
cirugía, donación de órganos y procedimientos 

invasivos o tratamientos especializados 
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Actividad colectiva - Gaming!

“Si todos participamos, será mucho más 
constructivo”























Alta
• Lo que condicionó su admisión en la UCIP se haya resuelto.


• El paciente ya no requiera de monitorización alguna que 
exceda la capacidad institucional para su cuidado fuera de 
la UCIP.


• Cuando ya no se derivan beneficios del tratamiento 
intensivo para el paciente.
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Conclusiones
• Mediante la aplicación de estas guías se puede optimizar el 

uso de las UCIP españolas.


• La aplicación oportuna de terapia intensiva a los pacientes 
críticos reduce la mortalidad, el tiempo de estancia y los 
costes asistenciales. 


• El retraso en el ingreso en la UCIP puede incrementar el 
riesgo de muerte, mientras que la aplicación de terapia 
intensiva precoz reduce la mortalidad.


• Los algoritmos y protocolos pueden ser útiles, pero nunca 
deben suplantar el papel de intensivistas pediátricos.
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